
SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil martes 04 diciembre 2012 

/ 
VELEZ CRESPO JUAN NORBERTO ,en mi A Bepresentante Legal de la compañia CARJUXA S.A. 
, con Expediente Número 73422 y RUC 0991332235001 solicito se me otorgue la clave de acceso para 
ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos 
que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañias, 
expedido mediante Resolución No, SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañia debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 

de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

9) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 

entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado, y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

  

= JE A DEL AGA LEGAL 

Nombré; AA PEFJUAN 

Identiftación 0908699457 

  

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

 



Guayaquil, 16 de mayo de 2008 

Señor Ingeniero / 

Juan Norberto Vélez Crespo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que en la sesión de Junta General de Accionistas de la 
compañía CARJUXA S,.A., celebrada el día de hoy se tuvo el acierto de elegirlo 
GERENTE de la misma en reemplazo del Ingeniero Carlos Emilio Vélez Crespo, por 
un período de actividades de CINCO AÑOS. Con este nombramiento y conforme al 
Estatuto Social ejercerá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en forma individual 

La compañía CARJUXA S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 
la Notaria Décimo Tercera de Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el día 15 de 

septiembre de 1995 e inscrita de fojas 58.366 a 58.380 número 18.752 del registro 
Mercantil de Guayaquil y anotado bajo el número 37,649 del repertorio, en Guayaquil el 
20 de octubre de 1995. 

Atentamente, 

  

Guayaquil, 28 de mayo de 2008 

Yo, Ingeniero Juan Norberto Vélez Crespo con cédula de ciudadania número 
0908699457, acepto el cargo de Gerente de If compañía CARJUXA S.A. que me ha 
sido conferido. AC 
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Guayaquil 20 de noviembre del 2012. 

Srs. 

Superintendencia De Compañías 

Ciudad. 

  

Por medio de la presente certifico que la compañía CARJUXA S.A. 

funciona dentro de las instalacionés de mi representada la Inmobiliaria 

Aurelia Maria S.A. , la cual esta domiciliaria en la ciudayde Guayaquil, 

en las calles Chile No. 213 y Luque, piso 3. 

Atentamente. 

Oluseo de 
Maruja Musso De Crespo... 

  

     

( ¿QUIL 
¡| DECIMO SEXTA DE GUAY 

o con la facultad Ni mc e 

Númeral 9 del Articulo 18de lu! el , a 

a ¡ rúbrica que antecede es similal 

la a Cód Í de Ciudadania que corresponden 

a Annie eso. iese(A 

A 

  

  

de Nacionalidades Lalo 2: NÚMETO nen 

Ol0332133- 34 

JO JA mol 

  

Guayaquil, 

  

A a : 

Dr. BRodollo Direz Dimentel 
NOTARIO Ple DEC LAO 

DEL CANON GUAYAQUIL



CV a TT 
mo ser 

/ 

« QUEHACERES DEMESTLROS 

A
 

  

      

    

  

b
o
 

  

     avoican + 
* 

Sos Sandoval 

Layos 

   
     

 



Guayaquil, 24 de Abril del 2012 

Señora, Doña 

MARIA RUSSO MIRAGLIA VDA. DE CRESPO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le hago conocer que en la sesión de junta general de 
Accionistas de la compañía INMOBILIARIA AURELIA MARIA S.A. celebrada el 
día de hoy, se tuvo el acierto de reclegirla para el cargo de GERENTE de la compañía 
mencionada, por un nuevo período de CINCO AÑOS. 

Con este nombramiento usted además de los deberes y atribuciones que le conceden el 

Estatuto Social de la compañía, y las Leyes pertinentes, tendrá la representación legal y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. 

La compañía INMOBILIARIA AURELIA MARIA S.A., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, Abogado 
Nelson G. Cañarte Arboleda el día 23 de Octubre de 1979, inscrita en el Registro 
Mercantil el día 4 de Diciembre del mismo año 1979. Aumentó su capital social y 
reformó el Estatuto Social, mediante escritura otorgada ante el Notario Décimo Tercero 
de Guayaquil, el día 2 de Agosto del 2.000, inscrita en el Registro Mercantil el día 12 de 
Octubre del año 2.000. 

Atentamente, 

VIER ANDRES VELEZ CRESPO 
e... 090942557 
Presidente ad-hoc de la junta de accionistas 

Señor, 

XAVIER A. VELEZ CRESPO 

Ciudad.- 

impuesta del contenido de su comunicación, tengo a bien indicarle que ace 
conferido de GERENTE de la compañía INMOBILIARIA AURELIA MAA 
Guayaquil, Abril 24 del 2012 
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NUMERO DE REPERTORIO:22.330 

FECHA DE REPERTORIO:24/abr/2012 
HORA DE REPERTORIO:10:39 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil-del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: a 
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ar pa ELECTRICA EA oiaaua — EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL. EP 
RUC 096859155000* 

AUTORIZACI 
Edia La Garzota Viz 47 Secto 3 -2622607 

FACTURA No. 001-001-000707414 

OM 5.R.[, 1111747232 - YALIDO DESDE 06/10/2012 HASTA 04/10/2013 

No_de Contra] 
13766304-k 

RARO 
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INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 
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é> Suaracon EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL, EP 
RUC 0968591359005 

ANTORIZACH [ON 5.R.L 1111747232 - VALIDO DESDE 04/10/2012 HASTA 04/10/2013 
Ccía La Garzota Mz 47, Secior 3 7628600 

FACTURA No. 001-001-000707414 a DA 
Fecha Emisión IA US NoviEmBRE 12 MEGUICSES 24 NOV 12 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

HOMbTE INMOBILIARIA AURELIA MARIA S.A 7 7 137663 -2 NOMbIE INMOBILIARIA AURELIA MARIA S.A 0 137663 -2 
CURUC. 394172001 0coaIgo 0400137663 CI RUE 0999394172001 Geococigo” 0400137663 
Dirección de ERE ame 0213 VELEZ-LUQUE Direccion de ENtFega. CAE 0213 VELEZ-LUQUE 

INMOS.AURA MARIA. INMOBAURA MARIA 
Dirección del ServiciO — cume 0213 VELEZ-LUQUE Direccion def Servicio. — .CMILEO213 VELEZ-LUQUE 

Ciclo Ruta 33-03-014-0095 Ciclo Ruta 33-03-014-0045 
Provincia/Cantón Guayas Guayaquil PISO. 56 Provincia, Cantor, — Guayas Guayaquit PISO SG 

Parroquia. Dpto. Parroquia Rocafuerte Dpto 

Medidor 1011054 , Factor Mulipcador 1 Constante: 1 Medidor WN 1011054 Factor Musbipicador 1 | Constante: 1 
Desde: 02 0CT 12 al 01 NOV 12 Dias" 30 Desde: 02 0CF 12 Hasta: 01 NOW 12 las: 30 
Factor Patencia (FP) 1 ¿ Penadzacion por bajo FP- Factor Corrección Demanda: 1 Factor Potescia (FP) 1 Penalizatsbn por bio FP- y Factor Corrección Demanda 1 

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELÉCTRICO TO 
SN A Anterior Consumo Unidad Valores 
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Tasa Alumbrado Público 

Tasa Recoleccion Basura 
Contribucion Bomberos 
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| Ordenanza o Convento 

Ordenanza Municipal 
Ley de Defensa contra incendios 
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e La Energia E es de todos! 

Y o Valor Electricidad (1) 
ahorrador, 

Yo soy mi ECUADOR Valores Pendientes de 

Otros Vafores a Pagar (3) 

TOTAL (1)+(2)+(3) 

  

Pago por Servicio Eléctrico (2) 

    

  

     

  

DEUDA ANTERIOR 
INTERÉS ACUMULADO 
TOTAL DEL MES 
FACTURA(s) OTROS CONSUMOS 
Y SERVICIOS 
TOTAL A PAGAR 
SALDO CRÉDITO A FACTURAR 

a DE PAGO 

Mensajes al consumidor: 
EFECTUE SU PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE 

CERTIFICADO O CHEQUE DE GERENCIA 
A NOMBRE DE: 

ELECTRICA DE GUAYAQUIL 

EPENEDAAIA 
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